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Soran snísritores toiiúaoá a la Qaceta iodos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando sa importe ios que puedan, y saidiendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

iRsfil árdén di de Setiembre de i86i.t 
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Se declara testo oílcial, y autentico él de ia? 
disposiciones otíciales, cualqniera qae sea sa 
origen, publicadas en la Qaceta d? Manila, por 
tanto seróp obligatorias en su carapllmiento.i 
iSupsrior Decreto de 20 d: Febrero cíe iS6i.) 

SflSiERNO GENEBAL OE F i L I P l i l S 
luí;-, Administración Civil. 

f0 ^ U^JSTSRIO D E U L T R A M A . » . — N ú c n . 373,—Excmo. 
Ja' .-De Real órdan, comunicada por el Sr. Mi-

-í%\p de Ultramar, y á los efectos prevenidcs 
wa^í ¡ jos artículos 3.° y 4.° del Real Decreto de 
ep;̂  i de Mayo de 1880, remito á V. E . 34 

';• ̂  de ceriific.idos de patentes de mvención 
¡¡cedidas por las nuevas industrias que en las 

v!| ¡¡mas sa exDrcsan,—Dios guarde a V . E . mu-
, ^ años. Madrid, 12 de Abril de 1893.—El 

lo0?;! Secretario.-P. 8V Segundo G . Luna.—Sr. Go-
!in¡1 mador General de Filipinas. 

Manila, 27 de Mayo de 1893.—Cúmplase. 
ici«! iHíquese y pase á la Dirección general de A d 

oración C Í T Í I , para los efectos que proced&n. Joacii 

ic a. 

y • 

f'ô  Don Joaquín Moreno Caballero, Notario del Ilus-

puill 

en it 

BLANCO. 

Colegio de esta córte y vecino ele elia.—Doy 
Qae por D. Alberto Clarke, subdito inglés, 

jro J49 Dños, soltero, representante, de ( sta vecindad, 
j^f D habitación en b calle del Sordo, rúm, 25, 

réviii presentación da su cédula personal de novena 
le íi;!'1^ êê a ^ ü̂ diciembre ü'timo, núm. 215, se 
I c e a i i e k exhibido pjra qna deduzca testimonio, la 

e es ¡guiante.—Patente do iuvención, sin garantía del 
(¿ivierno en cuanto á la novedad, conveniencia ó 
pml ^ 0 4 0̂ so^ro (iU9 recae'—Primit ivo 
VunoMíeo Sagasta y Escolar, Director general de Agri

para, Industria y Comercio.—Por cuanto Don 
ôsa Ingo Borcbasit, domiciliado ea Berlín (Alemania), 

I K ^presoFitado con f?cha 20 de Diciembre de 1892 
ff^Jnel Gobierno Civil de Madrid una instancia do-
I r ^ c r QIa8Ilfâ a en solicitud da Patente de inveación 

' w «mejoras en t fustes disparadores ó cureñas para 
f ! fmas de fuego que se cargan por la recámart » . — Y 

hiendo cumplido con lo que previene sobre 
^•«•particular, la Lev de 30 de Julio da 1878, 

SpS ^ ^pecoióa general, en virtud da las facul-
PjrjsMes \ Q rocfiíre el a ¡ t 4 o del R-̂ al de-
jaz?, fítote 30 de Julio de 1887, expida por delegación 
o í ^ X C O Q O . Sr. Ministro de Fomento, á favor de d i -
r;o,.| taos solicitantes ia presante Patente de invención 

116's segure en la Península é Islas adyacentes, 
;j M término de 20 años, contados desde la fecha 
r1 presente fítuío, el derecho k la explotación 
Pasiva de la mencionada industria en la 

« C M ! ^ ^ î̂ 11.)03 tridos á esta Patmta, cuyo 
í ^ l í n0 PUê 0 ^acer'e extensivo á las provincias 
j,í^jíl írsi^sr, si cumple coa lo que dispone 

^fieTft ^ ^ ^ ^ecr9to ê 14 de Mayo 
i •"•"^Q esta Patente se tomara razón 

lronS5ftp ^egooiado de Industria y Registro de 
kh/^16^^ Industrial y Comercial del Minis-

13 i 
le 

í Fomento, y se previene que caducará 
valor alguno si el interesado no 

en dicho Negociado, y en la for

ma que previene el art, 14 de la Ley, el 
importe de las cuotas anuales que estab'ece el arti
culo 13 y no acredita ante el Jefe del mismo Ne
gociado en el plazo improrrogable de 2 años, conta
dos desde esta fecha, que ha puesto en practica en 
España el objeto de la Patente, estableciendo una 
nueva industria en el país.—Madrid, 26 de Enero 
de 1893.—Primitivo M. Sagssta.-Hay un sello.-
Dirección general de Agricu'tura, Industria y Co
mercio.—Tomada razón en el libro 16, fólio 437, 
con el núm. 14.021.--Hay una rúbrica y un sello. 
—Negociado de Industria y Registro d i la Propie
dad Industrial y Comercia'..—Concuerda lo inserto 
literalmente con su original á que me remito y el cual 
rubricado por mi devuelvo al Sr. exhibente. Para 
que conste y entregar al mismo, pongo el pre
sente en este pliego clase undécima nüm. 100.805, 
que dejando nota bastante ea mi libro indicador, 
signo y firmo en Madrid k 24-de Marzo de 1893.--

Hay un signo.—Joaquín Moreno. —Hay un sello 
'¿--r--*...-- Uoi m i o u i ^ . —i^ygaTizacióa.—ÍJGS in

frascritos Notarios del Ilustre Colegio de esta 
Capital y vecinos de la misma legalizamos el 
signo, arma y rúbrica que anteceden de nues
tro compañero D. Joaquín Moreno.--Madrid, 27 
de Marzo de 1893.-^Hay t'os signos.—Mariano 
Demétrio de Ortiz.—Ramón Martínez.—Hay un 
sello del Colegio Notarial de Madri l—Es copia.— 
E l Sabsecretario.—P. S., González Luna,—Hay 
un sello que dice: Ministerio de Ultramar. Dirección 
general de Administración y Fomento.—Es copia, 
R., Caecarcsa. 

Don Modesto Conde Caballero, Licenciado en 
derecho civil y Canónico y Notario del Ilustre Co
legio de esta Capital con vecindad y residencia en 
la misma.-**Dojfé? Que [or D. Alberto Clarko, 
mayor de edad", soltero, Agent1, de esta vecindad, 
•provisto de cédula p-isoial corriente, se me ha 
exhibido para testsmoaiar el documento que literal
mente diot3 asir-Patente de invención sin garantía 
del Gobierno en cuaato á la novedad, conveniencia 
ó utilidad del objeto sobre que recae.--D. Primitivo 
Mateo Sagasta y Escolar, Director general de Agri
cultura, Industria y Comercio.—Por cuanto Don 
Charles B?chis, domiciliado en Turia (Italia,) 
ha presentado con fecha 31 de Diciembre da 1892, 
en el Gobierno Civil de Madrid, una instancia 
documentada en solicitud de Patente de invención 
«por la aplicación de acumuladores eléctricos di
rectamente h k s armas de fuego pua hacer practi
cable Is puntería de noche de hs mismas» - Y ha
biendo cumplido con lo que previene sobre el parti
cular la Ley de 30 de Jubo de 1878, esta Di
rección general, en virtud de la facultades que 
le confiere el artículo 4.0 del Raal Decreto de 
30 de Julio de 1887, expide por delegación del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento h favor de di
cho solicitante la presente Patente de invención 
que le asegure en la Península ó Islas adyacentes 
por el término de 20 sños contados desde la fe

cha del presante título el derecho á la explo
tación exclusiva de la mencionada industrias 
en la forma descrita en la memoria y dibuja, 
unidos á esta Patente, cuyo derecho puede ha
cerle extensivo á las provincias de Ultramar, 
si cumple con lo que dispone el art. 2.0 del Real 
Decreto de 11 de Mayo de 1880.—De esta Pa 
tente se tomará razón en el Negociado de I n 
dustria y Registro de la Propiedad Industrial y Co
mercial del Ministerio de Fomento, y se previene 
que caducará y no tendrá valor alguno, si el i n 
teresado no satisfice en dicho Negociado y en la 
forma que previene el artículo 14 de la Ley el 
importa de las cuotas anuales que establece el 
artículo 13 y no acredita ante el J fe del mismo 
Negociado en el plazo improrrogable de 2 años, 
contados desde esta fecha, que ha puesto en prác
tica en España el objeto da la Patente estable
ciendo una nueva industria en el país.—Madril, 
U de Febrero de 1893.—Primitivo M. Sagasta. 

— — I X a • U.U o u l i v v l u l« I>1* v w - r t 1-" ^ v ^ . v & i ^ ' l Jv/ Í.*ÍQ i 1 
cultura, Industria y Comercio, otro del Negociaio 
de Industria y Registro de la Propiedad Industrial 
y Comercial y una rúbrica—Tomada razón en el l i
bro 16, fólio 457 con el núm. 14.141.—Concuerda 
literalmente con su original á que me remito 
y devuelva al Sr. exhibente.—Y á icstancia 
del 'm:smo, expido el presente testimonio en este 
pliego clc3S3 undécima, en Madrid á 15 de Marzo 

•de 1893.-Hay un signo.-Modesto Conde,-Hay un 
sello déla Notarla del mismo.— —Legalización: Los 
infrsscritos. Notarios del Ilustre Colegio y di-trito 
de esta Capital, legalizamos el signo, firma y rúbrica 
que anteceden de nuestro compañero D. Modt sto 
Conde.—Madril, 17 de Marzo de 1893.—Hay un 
sigao.-Ramon Marlinez.-Hay otro sigro.-Mariano 
Demétrio de Ortiz.-Hay un sello del Ilustre Colegio 
N i tarial de Madrid.—Es copia.—El 3ubseeret¿rio. 
—Pe S., G. Luna.—Hay un sello que dice: Mi
nisterio de Ultramar. Dirección general de Admi-
nistracióo y Fomento.—Es copia, R. Casc&rosa. 

Don Rimen Sánchez Suarez, Notario Público 
de ios del Ilustre Colegio de esta villa y córte 
con vecindad y residencia fija en la misma,— 
Doy fó: Qaep:r D. Francisco Elzaburu, Direc
tor Gerente del Oficio Vizcarrondo, se me ha ex
hibido para testimotiar un documento que á 
la letra dice así:—Patente de invención.—• 
Sin garantía del Gobierno en cuanto h. la nove
dad, conveniencia ó utilidad del objeto sobre que 
recae.—D. Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, 
Director generd de Agricultura, Industria y 
Comercio.--Por cuando Mr. James Albert Bousack, 
domiciliado en Filadelfia, Pensilvínia, Estados Uni
do?, ha presentado con fecha 10 de Mayo de 1892 
en el Gobierno Civil de Madrid, una instancia 
documentada en solicitud de Patente de inven
ción por «mejoras en las máquinas de hacer ei-
garril:os.» —Y hi-biendo cumplido con lo quê  pre
viene sobre el particular la Ley de 30 de Julio de 
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1878, esta Dirección general, en virtud de las fa
cultades que le coníiere el art. 4 o del Real Decreto 
de 30 de Julio de ISST, expide p^r delegación del 
Excmo. Sr. Ministro de Fomento, a favor de 
dicbo solicitantí la presente Patente de invención 
que le asegure en la Península ó Islas adyacen
tes por el término de 20 año?, contados desde la 
fesha del presente título, el derecho á la explota
ción exclusiva de la mencionada industria, en la 
forma descrita en la memoria y dibujo unidos á esta 
Patente, cuyo derecho puede hacerle extensivo 
a las provincias de Ultramar, si cumple con lo 
que dispone el art. 2.o del Real Decreto de 14 de 
Máyo de 1880.—Da esta Patente se tomará ra
zón en el Negociado de Industria y Registro de 
la Propiedad, Industrial y Comerciíil del Minis
terio de Fomento; y se previene que caducará 
y no tendrá valor alguno si el interésalo no 
satisface en dicho Negociado, y en la forma que 
previene el art. 14 de la Ley, el importe de las 
cuotas anuales que establece el art. 13 y no acre
dita ame el J f̂e del mismo Negociado, en el 
plazo improrrogable de 2 años, contados desde 
esta fecha, que ha puesto en práctica en España, 
el objeto de la Patente, estableciendo una nueva 
industria en el pais.^—Madrid, 21 de Febrero de 
1893.—Primitivo M. Sigasta.—Hay un sello 
de la Dirección.—Tomada raz'n en el libro 15, fó-
lio 216 coi el número 13 305.—Corresponde á 
ia letra con su original que volvió á rdcoger el 
exhíbante D. Francisco E zaburu que filmará su 
recibo, de que doy fé y á que en caso necesa
rio me remito.--Y para que asi conste donde con
venga, libro el presente testimonio en un pliego 
de la clase décima núm. 100.957 que signo y firmo 
en Madrid h. 4 de Abril de 1893 - -Ramón Sánchez. 
—Signado y rubricado.—Hay uu sello.—Recibí el 
original.—Ofice Vizcarrondo.—Director Gerente — 
F . Elzaburu. Los infrascritos Notarios del Colegio 
y distrito de esta Capital legalizamos el signo, firma 
y rúbrica qu) anteceden de nuestro compañero Don 
Ramón Sánchez Su^rez.—Madri 1, 4 de Abril de 

Apolinario.—Rubricado y eigaado.—Ramón Mar
tínez.- Hay un sallo de legalización y un timbre 
móvil - E s copia.—El Subsecretario.—P. S , Gon
zález Luna,—Hay un sello que dice: Ministerio de 
Ultramar. Dirocci'n general de Administración y 
Fomento.—Es copia, R. Cascarosa. 

Don Ramón Sánchez Suarez, Notario público 
de los del Ilustre Colegio de esta villa y Cort*, 
con vecindad y resiienoia fija en la misma.— 
Doy f?; Que por D. Francisco Elzaburu, Direc
tor Gerente del Ofiúo Viscarrondo, se me ha 
exhibido para testimoniar uu documento que á 
la letra dice así:—Patento de invención sin ga
rantía del Gobierno en cuanto á ia novedad, 
conveniencia ó utilidad del obj to sobra qua re
cae.--D, Primitivo Mateo Sagasta y Escolar, Di-
jeotor general de Agricu'tura, Industria y Co
mercio.—Por cumto Mr. Nathaniel Wdtermanu 
Pratt, domiciliado en Brooklj n (Sst i l ; s Unilos de 
América Norte), ha presentado con fe^ha 9 de 
Abril de 1892 en el Gobierno Civil de Madrid uaa 
instancia documentada en solioi'ul de Pate ite de 
invención p r «Ua hjrno cilindrico pira quemar 
bagazo verde.»--Y habiendo cumplido C3n lo que 
previene ŝ bre el particular la Ley de 30 do Julio 
de 187á; esta Direcoióa ge neral, en virtud de las 
facultades que le coofhre el art. 4.o del Real 
Decreto de 30 de Julio de 1887, expide por 
delegación del Excmo Sr. Ministro de Fom-nto 
k f xvor de dicho solicitante la presente Patente de 
invención que íe asegure en la Península é Islas 
adyacentes por el término de 20 años, contados desde 
la fecha del presente titulo, el derecho á la 
explotación exclusiva de la mencionada industria, 
en la forma diesorita en la memoria y dibujo 
unidos á esta Patente, cuyo derecho pu3de ha
cerle extensivo á las provinciss de Ultramar, si 
cumple con lo que dispone el art. 2 0 del Real ¡ 
decreto de 14 de Mayo de 1880.—Da esta Pa -
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tente sa tomará razón en el Negociado de indus
tria y Registro de la Propiedal, Industrial y Co
mercial del Ministerio de Fomento, y S3 previene 
que caducarái y no tendrá valor alguno si el in
teresado no satisface en dicho Negooiado y en ia 
f .rma que previene el art. 14 de la Loy el im
porte de las cuotas anuales que establece el ar
tículo 13 y no acredita ante el Jefe del mismo Ne
gociado, en el plazo improrrogable de dos años, 
contados desde esta fecha que ha puesto en prác
tica en E s p s ñ * el objeto de la Patente estab'.e-
ciendo una nueva industria en el país.—Madrid, 
21 de Febrero de 1893.--Primitivo M Sagasta.— 
Hay un sello de la Dirección.—Tomada razón en el 
ibro 15, fólio 90 con el núm. 13.179.—Corres
ponde á la letra con su original que vjlvió á 
recoger el exhibeate D. Francisco Elzaburu, que 
firmará su recibo de que doy fé y á que en 
caso necesario me remito. Y para que asi conste 
donde convenga, libro el presente testimonio en 
un pliego de la clase décima n ú m . 100.96d que 
signo y firmo en Madrid á 4 de Abril de 1893. 
—Ramón Sánchez, signado y rubricado.—Hay 
un sello.—Recibí el original.--Ofi^e Vizcarrondo, 
—Director Gerente — F . Elzaburu - - L o s infras
critos Notarios del Colegio y distrito de esta Ca
pital, legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
anteceden de nuestro compañero D. Ramón Sán
chez Suaraz.—Madrid, 4 de Abril de 1893.— 
Rubricado y signado.—Mariano Alonso Apolina
rio,—Rubricado y signado.—Rimon Martimez.— 
Hay un sello de legalización y un timbre móvil.— 
Es copia.—El Subsecretario.—P. S , G. Luna>— 
Hay un sello que dioe: Ministerio de Ultramar. Di
rección general de Administración y Fomento.— 
Es copia, R. Cascarosa. 

Secreíaria. 
S e c c i ó n 3.a 

Hallándose vacante la p'aza de alcaide de 2 ' clase 
de la cárcel pública de Davao, dotada con "el sueldo 
a n u a l de 120 pasos; el Excmo. Sr. Gobarnador Ge
n e r a l b>i, s e r v i d o dio.nrmer a'^0 i n d i v W i v ^ f l v • 
deseén solicitarlas presenten sus ios 'aQcias acompa
ñadas de los docum-ntos jastifijatívos de todo gé 
ñero de servicios que hayan prestado, en la Secre
taría de este Gobierno General, concediéndose para 
ello un plazo de 10 dias qu3 se emp3zará á contar 
á p a r t i r de esta fecha. 

Manila, 3 de Noviembre de 1893.—José J. Bolívar. 

SENTENCIA. 
En la Ciudad de Manila á 29 de Septiembre de 1893: 

En los autos de competencia que ante Nos penden para 
decidir ia promovida entre el Juzgado de primera ins
tancia de Cagayan y el d-5. Guerra de la Capitanía Ge
neral del Archipiélago sob e el conocimiento de la 
causa nüm, 1741 contra los Guardias Civiles José de 
Verjs y David Danao por detención arbitraria, robo, 
atentado y homicidio.—1.o Resultando: que habiéndose 
puesto en conocimiento del Teniente del rancho de 
Malabay^ término del pueblo de Iguig, provincia de 
Cagayan, en la tarde del 7 de Sapüembre de 1892 que 
los Guirdias Civiles José de Veras y David Danao que 
prestaban en pareja el servicio de armas de patru;ia, 
habían tomado unos gallos sin pagar su importe y 
detenido á dos vecinos del barrio salió á encontrarles 
llevando el bastón signo distintivo de su mando y des
pués de darse á conocer como agenta de ia autoridad 
les amonestó habiendo hecho fuego sobre él la pareja 
produciendo unos de los di-paros la muerte á Filomena 
Lamusao que se encontraba en las inmediaciones.—2.o 
R 'Sultando: que comenzadas diligencias por la Guardia 
Civil y el Juzgado de primera instancia de Cagayan 
este requirió de inhibición á ia autoridad miiitar su
perior del Archipié ago fundándose en que dada la co
nexidad de los delitos que hac a imposible dividir la 
continencia de la causa por necesitar aplicarse el ar
tículo 89 del Cód,:go Penil y s endo el delito prln^ 
cipal el de atentado á un agente de la autoridad de
bía conocer de la causa ia jurisdicción ordinaria con
forme á lo dispuesto en el núm. 10 del art. 13 
del vigente Cóligo de Justicia Militar.—3.o Resul
tando: que dicha autoridad militar sostuvo su com
petencia fundada en que el Teniente del rancho de Ma-
l a b a y no era autoridad sino solamente agente de e l l a 
y por consiguiente no tenía aplicación el caso de la 
escepción previsto en el número primero del art. 13 del 
Código de Justicia Militar invocado por el Juez re-
quirente sino la regla general compreodida ec los 
artículos del mismo Código 5.o y 7.o en sus núme-

Gaceta de Manila. 

ros l .o y 4.o respectivamenle y por razón de-sona responsable ó de la ofendida atribula ' 4 ^ 
risdicción de Guerra el conocimiento d e i a c a ^ í 
Resultando: que ambas autoridades insislier0fiSa,> 
respectivas resoluciones elevando lo actuado ^ ^ irf* 
perior Tribunal, en el que emitió dictamen ^ 
terio Fiscal opinándose declare la competencia 
risdicción ordinaria.—Vistos siendo Ponente ^ i 
Presidente accidental de la Sala D. Nicolás c 
Abad por no haber asistido el Sr. D. Pedpo^ ^ 
que lo era.—l.o Considerando: que con arreai ^ 
prescripto en el Dacreto ley de unificación (le^ 
en la ley orgánica del poier judicial, en la A * 
• íni /MamíAntr» M i l i t a r v An pnwntna riienneini/-.^,. ° Jf- i 

| 
juiciamiento Militar y en cuantas disposiciones 
publicado hasta el Código de Justicia Militar 
gente, solo quedan sometidos á la jurisdicción 0 
ria según espresa de una manera clara y terinin!J 
núm. 1 o del art. 13 del citado Código los indj^ 
del Ejército que cometen los delitos de atenté?3 
desacato á los autoridades no militares sin que 
mención del de atentado contra los meros 
de la autoridad, delito que aunque del mis¿? 
ñero q u 3 los primeramente indicados no em 
igual gravedad, lo que sin dudaba tenido en» 
el Legislador para no establecer en el último 
el desafuero de ios procesados.—2.o Cousider' 
que la causi de que se trata y en la que CI 
gido contienda de jurisdicción entre la Capiían{aj 
neral de este Archipiélago y el Juzgado de pJ 
instancia de Cagayan versa sobre un delito 

i» tado, no á la autoridad sino contra un agente 
I la misma, único carácter que tenía el Teniente 
| barrio de Malabay al ser agredido por los Guar 
¡ civiles Veras y Danao y que, por tanto, ateadii CaJ 
j dispuesto en los artículos cinco námero priae- : \ 

st'íLimo número cuarto que determinan la corapetei êr 
I de los aforados, y á lo antes espuesto y no cabie iea 
! interpretar extensivümsníe las prescripciones legi ¡yéé 
' referentes á la materia de que se trata, es visto0 
corresponde el conocimiento del proceso á la jaríi i 
ción de Guerra.—Vistas las disposiciones legales 
tadas.—Fa'lamos: que debemos declarar y declara [ 
que el conocimiento de esta causa corresponde i t 
jurisdicción de Guerra; y en su virtud r d i á I 
todas las actuaciones al Excmo. Sr. Capitán ¿jj l 
ral del Archipiélago para los efectos p •ocadenH 
en derecho. Particípese lo resuelto al Juez de ¡ 
mera instancia de Cagayan y nublíqu se dentro !¿e 
diez dias en la Gaceta de Manila. Así por esta ni ^ I 
tra sentencia definitivamente juzgando lo pronuoi 1 

— Fabián Sunyé.—Francisco Peña Gal vez. • Elias S 
tinez Nubla —Leida y publicada fué la sentei 5a' 
anterior por el Sr. Ponente Presidente accidental . 
de la Sala D. Nicolás Acero y Abad por no i | 
asistido el Sr. D. Pedro VilPár que lo era, eslandol [ 
lebrando Audiencia pública la Sala de ¡o civil n . 
esta Audiencia territorial de Manila hoy 29 de ¡s 
tiembre de 1893 lo certifico:—Juan Arceo.—Es-cfl | 
de su original que obra en el rollo de su razjn, ^ 
que me remito de que certifico en Manila y ^ 
banía de Cámara á 27 de Octubre 1893.=Ant8 ffi 
—Juan Arceo. 

En la Ciudad de Manila á 29 de Saptiembre | 
1893: En los autos de competencia que ante Nos pep 
den para decidir la promovida entre el Juzgado i . 
primera instancia de Pangasinan y el de Guerra 
la Capitanía general dí.l Archipiélago sobre cono:: >; • | 
miento de la causa núm. 11229 contra Vi-ente B 
trada y otros por robo.—1.0 Resultando: que eDi^gi 
noch? de 11 de Febrero de 1891 varios malheciioti icia 
armados en número superior á 3 se apoderarod % 
el camino que del barrio de Diaz conduce al pne •; 
de Villañs, provincia de Pangasinan, de un carabi EJ 
el carretón á que iba enganchado y 24 ina -ojos i r» 
palay que en él se hallaban cargados le?ionaüdo * ei 
conductor Miguel Barcelo.—2.0 Resultando: que ! <•„ 
coada la oportuna causa para la comprobación de:.. .'. 
cho y averiguación de sus autores por el Jnzg^oi 
primera instancia de Pangasinan, este en atención k 
tratarse de un robo en cuadrilla, se inhibió á fa '̂ón 
de ia autoridad militar que no aceptó la competen 
por entender no estaba suficientemente justificad)!]111 ^ 
concurrieran al robo que motiva la formación del p'0' mt 
ces,o más de tres malhechores.—8 o Resultando; j ^ 
habiendo insistido ambas autoridades en sus résped; 
vos acuerdos el Juez e!evó á este Superior Tribuí53' ^ I 
lo actuado para la resolución del conflicto negap0' 1 
y oido el Ministerio Fiscal opinó correspondía e lC ' 
nocimiento de esta causa á la jurisdicción de G^rf!; 
=Vistos siendo Ponente el Sr. Magistrado D. Nic-1¡a-] 
Ac ro y Abad,—l.o Considerando: que habiendocoj" 
currido al robo que motiva la incoación de esta can 
más de tres malhechores armados, la jurisdiccióo 
Guerra es la única competente para conocer de e 
conforme á lo dispuesto en el número 3.o del art- I 
del Código de Justicia Militar en relación con lo Pj, 
ceptuado en el art. 505 del Código Penal .«Vistas ' 



Manila.—Núm. B72 4 de Noviembre de 1893. 2987 

leg&^s citadas.—Fallamoe: que debemos 
^ ¿ e c ' a r a m o s qae el conocimiento de esta 
f^poode a la jurisdicción de guerra, y en 

^ ^ p í i a s s lo actúalo al Excmo. Sr. Capitán 
^A.rcb'pi'ilag'o para los efectes procedentes 

. particípese lo resuelto al Juez de primera 
de P»0?*8^11*11 Y publíquese dentro de diez 

i. Gaceta de Manila. Así por esta nuestra 
^¡ t ivamente JuZgindo lo pronunciamos, 

"mi" í fii,mam)S-'—Nicolás Acero y Abid.—Fa-
'g!o ^ .-Francisco Peña Galvez.—Elias MaVtinez 

!V jja v publicada fué la anterior sentencia 
di ^""^agústrado Ponente D. Nicolás Acero y 
s» _J,cjo celebrando Audiencia pública la Sala 

hoj Sdeesla Au iiencia territorial de Manila hoy 
orf L^e de 1893 lo certifico.=Juan Arceo.—Es 
Qmsu original que obra en el rollo de su ra-
"í L me ramito; de que certifico en Manila y 

id ¡a de Cámara 27 de Octubre de 1893.— 

irceo-

i' 

8pi 
sin 

QO 

ha 

me 

irte o 
GOBIERNO MILITAR. 

¡¿laPlaza para el dia 4 de Noviemhre de 1893. 
f'eJ»y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

el S1'-Coron31 de ía l . a l [ ' 2 Brigada, D. Fe-
¡(ov'eil&s.— maginaria, otro de la 2.a I i2 i d . , 
Esco Piütos.—Hospital y provisiones, número 
f Capitán.—Reconocimiento de zacate y vigilan-
¡¡aáa, Artillería.—Paseo de enfermos. Artillería. 

9 i eü la Luneta, núm. 72. 
ibr̂ -ea d : S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
le»! José G-arcía Cogeces. 
sto 
'irÍ! 

nilí 
Ge REAL AUDIENCIA DE M A N I L A . 

Secretaria. 
í de fi'uirdia de los Sres. Jueces de 1.a ins-
Ide esta Capital en todo el raos de Noviembre 

1 ¡¡¡DO. 

¡ISalinas n ú m . 17. 

|.lix, Sampaloc, n 0 12 

i, Concordia Tanduav 
19. 
rLas guardias en los días no festivos ten-
igar desde las doce del dia hasta las 8 de ia 
i siguiente; y en los dias festivos principia-
lis ocho de la mañana y terminarán á la misma 
leí siguiente dia. 
\«3 do, orden del Excmo. é Il tmo. Sr. Presi-

3 i í l A u c i i e n c i a se Publica Para los fines 

31 dsOjtubre de 1893.—P. S., Mariano Mo-ido 4 
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LECCION GENERAL DE BENEFICENCIA 
Y S A N I D A D . 

5^ la plaza de vacunador de 2.a clase de la 
-ia de la P^mpanga, dolada con el sueldo 

240 pesos anuales, el Excmo, Sr. Director 
'to Administración Civil por decreto de 30 
.P-óxitno pasado, se ha servido disponer la 

. p concurso en esta Capital, para su pro-
^tre ios Cirujanos Ministrantes ó Practican-
¿ d d Militar ó de la Armada con más de 
ÍÍZO d6 Ser^ÍCÍ0 (lue las solicitaren; concediendo 

ae qmnee ( j ú ^ á contar desde la publi-
SÓD d • au,incio ea la Gaceta oficial, para la 

16 instancias documentadas en esta Ins-
este anuncio en la Gaceta oficial, para la 
(le instancias doci 

^neral del Ramo. 
JEe publica en la Craceta para conocimiento 
"besados. : 
1 2 de Noviembre de 1893.—B Francia. 

;T£^ENGIA GENERAL DE HACIENDA 
Acción de Impuestos Indirectos. 

jjjg Negociado 2.° 
sia5aQe ^ ^ m b r e Próximo á las ocho en punto 
: Sorten H e? el local de costurabre, se verificará 
Í60 UÍIQ la Lotería Nacional Filip na del pre-

. ^ anuncia al público para su conocimiento. 
0ctubre do 1893.—El Subintendente, 

.2 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

E l que se considere con derecho á una cabrita co
gida suelta en la via publica, que se halla depositada 
en el Tribunal de la Ermita, se presentará á recla
maría en esta Secretaría dando préviamente señas de 
ella dentro del término de 24 horas; en la inteligen
cia que de no hacerlo así, caerá en comiso y se ven
derá en pública subasta al vencimiento de dicho plazo. 

Lo que de órden del Sr. Corregidor se anuncia en 
la Gaceta oficial p i ra que llegue á conocimiento del 
interesado. 

Manila, 2 de Noviembre de 1893.—Bernardino Mar-
zano. 

E l que se considere con derecho á una caraballa 
cogida suelta en la via pública que se h ü l a deposi
tada en el Tribunal de S. Fernando de Dilao, s? pre
sentará á reclamar'o en esta Secretaría con el docu
mento que justifique su propiedad dentro del término 
de dieá dias, contados desde esta fecha; en la inteli
gencia que de no hacerlo así, caerá.en comiso y sa pro
cederá á lo que hubiere lugar. 

Lo que d órden del Sr. Corregidor, se anuncia en 
la Gaceta oficial para que llegue á conoc;miento del 
interesado. 

Manila, 2 de Noviembre de 1893—Bárnardino Mar-
zano. '3 

FILIPINAS.—CONSEJO DE ESTADO. 
T R I B U N A L D E L O C O N T E N G I O S O - A D M I N I S T R A T I V O . 

Secretaria. 
Relación de losx pleitos incoados ante este Tribunal. 

23 de Agosto de 1893. D a María de la Concepción 
Ruiz Delgado, contra la Real órden expedida por el 
Ministerio de Ultramar en 15 de Marzo de 1893, so
bre derecho á la trasmisión d^ una pensión de or
fandad. 

Lo que en cumplimiento del art. 35 de la ley de 
13 de Septiembre de 1888, se anuncia al público para 
el ejercicio de ios derechos que en el referido ar
tículo se mencionan. 

Madrid, 23 de Septiembre de 1898.—El Secretario 
mayor, Antonio de Vejerano. 
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ADMINISTRACION GRAL. DE COMUNICACIONES, 
Por el vapor-3orreo Brutus,» que saldrá para loilo, 

Zamboanga, Isabela de Bssilan, Joló, S!arsi, Tataan, 
Bong'ao, Parang-Paraog, Cottabato, Glan. Davao, Mat i , 
Lebnk y Sta. María el 4 del actual á las 5 de la tarde, 
esta Central remitirá á las 3 de la misma la cor
respondencia que haya para dichos puntos, Concep
ción, Antique, Capiz é Isla de Negros. 

Por el id. id . «Urarus,» que saldrá para Romblon, 
Cebú, Ormoc, Catbalogan, Tacloban, Cabaliao, Suri-
gao, Canjig-uing, Cagayan de Misamis, lügan. Misa-
mis, Maribohoc y Dumag'uete, ei 4 del actual á las 
10 de la noche, esta Central remitirá á las 8 de la 
misma la correspondencia que haya para diclios puntos, 
Tukuran y Bolu.l. 

Manila, 2 de Noviembre de 1893.—El Jef^ del ga
binete, Valeriano Paredes. 

BANCO ESPAÑOL FILIPINO. 
Balance en 31 de Ocluiré de 1893. 

ACTIVO. 
Casa del Banco . . . . 
Menage 
Cartera . . . . . . . 
Deudores 
Valores en suspenso. . . 
Depósitos en custodia. . 
Gnstos . . . . . . . 
Premios y Daños. . . . 
Tesoro . , 

pfs. 79 
3, 

3 212. 
392 
49. 
24. 
6. 

- 5. 
2 000. 

701;95 
IST^S 
14^45 
726'74 
888^8 
627<05 
66042 
806 67 
332'10 

pfá, 5.775.021t71 
PASIVO. 

Capital 
Fondo de reserva . . . . 
Dividendos atrasados. . . 
Depósitos 
Billetes en Caja 
Idem en circulación. . . . 
Ganancias y pérdidas . . . 
Libramientos aceptados . . 
Cuentas corrientes. . . . 

600. 
60. 
25. 

484. 
1. 

1.198 
6G. 

680. 
2.657. 

000'00 
OOO'OO 
971'10 
619-81 
2 3 0 0 
770^0 
446'23 
0r9!56 
375í01 

pfs. 5.775^02I 71 
El Tenedor de libros.—Jo'é Várela.—V.o B o—El Di

rector de turno, Venancio Ba;bás. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El'Excmo. é Iltmo. Sr, Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Noviembre próximo venidero á las diez, do su ma
ñana, se calobre ante la Junta de A'moaedas de esta 
Dirección general 3.a subasta pública para arrendar 
por un trienio el servicio del juego de gallos del quinto 
grupo de la provincia de Manila, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de once rail ochocientos treinta 
y tres pesos cincuenta y nueve céntimos (pfs. 1 i.833'o9) 
durante el trienio, con estiicta sujeción al pliego de 
condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 548 de 3 de Julio de 1893. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Falon de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa nüm. i de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar á 
la subasta podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acompañando precisa
mente por separado el documento de garantía corres-
pondieate. 

Manila, 27 de Octubre de 18&3.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, José Pereyra. 3 

El EXCQQO. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el 
dia '27 de Noviembre próximo venidero á las diez de 
su mañana, se celebré ante la Junta de Almonedas 
de esU Dirección general y en la subalterna del dis
trito de Morong, 8.a subasta pública para arrendar 
por un trienio el Impuesto de carrusges, carros y ca
ballos de aquel Distrito, b^jo el tipo en progresión 
ascendente de cuatrocientos diez y ocho pesos; 
setenta y seis céntimos (pfs. 418'76! anuales con en
tera sujeción al pliego de condiciones publicado en la 
Gaceta esta Capital núm. 35 de. 4 de Febrero de 
1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, siío en la 
calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones 
(Intramuros), á las diez en punto de la mañana del 
citado dia. Los que deséen optar á la subasta podrán 
presentar sus proposiciones extendidas en papel del 
sello 10." acompañando por separado precisamente el 
documento de garantía correspondiente. 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe de la Sec-
ción de Gobernación, José Pereyra. 3 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 de 
Noviembre próximo venidero á las diez de su mañana, 

Gaceta de Manila.—ú 

se celebre ante la Junta de Almonedas d 
ción general y en la subalterna de CaviJ S ^ 
pública para arrendar por un trienio e l ' 3 
carruages, carros y caballos del l.er gr.U[) ^lii 
provincia, bajo el tipo en progresión as l^ l 
ochocientos cincuen'a y ocho pesos (pf8> A 
y con estricta sujeción al pliego de condiA 
cado en la Gaceta de esta Capital núm ^ 
de Abri l de 1893. - ^ 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón 
públicos deí expresado Centro, sito en la casa ^ 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza d ̂  
(Intramuros), á las diez en punto de la I ! 
citado dia. Los que deséen optar á la guta f 
presentar sus proposiciones extendidas en pa^i J 
10.°, acompañando per separado precicaiJJ 
cumento de garantía correspondiente. < 

. Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jef9 J 
ción de Gobernación, José Pereyra. 

El Excrao. é l i tmo. Sr. -Director 0 ^ 
acuerdo ce fsta fecha, ha tenido á bien di¡ft 
el dia 27 de Noviembre próximo venidero á ia 
la mañana, se celebre ante la Junta de \ 
de esta Dirección general y en la subalterna d 
vincia de Cavite 3.A subasta pública y simult^l 
arrendar por uu trienio el arbitrio de carruaM 
y caballos del 2.o grupo de aquella proviS 
el tipo en progresión ascendente de doscientos 
pesos (pfs. 260) anuales, con entera y estrl 
jeción al pliego de condiciones publicado enl» 
de esta Capital núm. 440 de 26 de Abril de 

Dicha subasta tendrá lugar en el salen 1 
públicos del expresado Centro directivo, sifo 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esqtA,— 
plaza de Moriones (Intramuros), á las diez enpi ¿tro 
la mañana del citado dia. Los que deséen opi | L 
subasta podrau presentar sus proposiciones exi! J 
en papel del sello 10.0-acompañando precisaoieí 1 . 
separado el documento.de garantía correspondí ÍF83 

Manila, 27 de Octubre de 1893.—El Jefe toncei 
Sección de Gobernación, José Pereyra. { m i 

¿os 

'3.Q 

Por suto dictado en rsta facliA en la causa núm, 
reo por hurto, por el Sr. Jufz da primíra instancli 
t r í l o d o I r . i r a r o i a » o c , oo e i t a , I lo, m 5- n r r i p A " " ^ 1 - t«o*oAi 
sonas en cuyo poder se encuentran cinco condecoracj 
litares ds oro oonsistentes en una cruz ro a y blanci, 
mentas Isabel, la cató ica y la de S*n HermenegiMo, if« 
Has de plata, una de Alfonso, X I l otra de Cuba y otrade, 
Civil, un sonobrpro, uua cad na de oro, uu reloj dea 
su cadena del mismo metal, algunos retratos de fanii 
paquetes de tarjeta?, con el nombre y apellido del peij 
y varios oficios referentes á su empleo y maleta p^Boyíe 
mano, de-cuero de color abellann, de la propiedad doD. 
Regal, á fin de que en el término de 9 dias, cqntM™; 
la publicación de este anuncio en la «Gaceta ollcíali 
Capital, se presente en este Juzgado á prestar su «iecK 
en la espr 'sada causa, apercibido qne de no hacerlo, le| 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado del distrito de lotramaros á3i 
tubre de 1893—José Moreno. 

miac 

EjlQl*l 

DD 
te 0 

íeeiua 

lal :ie 

Don Rmno Fariña y Talen?, Juez da primera msí 
propiedad del partido judicial de la Viila de Lip» 
Por el presente, cito, llamo y emplazo al cfenriidoí 

Camilo Canugal, vecino del pueblo de Ibaan de (Stajutuí jJ 
para qua por el término de 30 dia?, contulo« desda U ' 
cacióa de este ••dicto. s> presante «'a este Juzgado K Jcae 
efectos de la causa núm. "OJ contra Segundo HerDiw , 
Alabado y otro por homicidio. J 5wr 

Dado en Lipa á 27 de Ociubre de ISiS.-Bruno íl L 
Por mandado de su Sna,, Vicente S. Vi'tlaaueva. 

Don Pedro García Lope?, Ju z ele Paz de esta p.ab315e''a 
primera instancia de esta provincia por sustitución MI 
taria que de m a r en el pleno e ercicio de sus funcioneŝ  
les, vo el presente Escribano doy fé. -,1111 Bim 
Por' ed oresente, cito, llamo y emp'azo al Prcc^| il t*, 

' «ür 

stim 
h 

Ge 

taleon Urbino. indio, de 42 años do edad, vecino oeir 
de Subic, para qua dentro de trointa dias á com'r ^ 
publicación de este edicto en la «Gaceta oiicial le ^ 
se presente en este Juzgado á responder sus cargos q»j . 
en la causa núm. 2906 contra él y otros, bajo ape 1 íj m 
que de no hacerlo dentro del término fijado, sa le 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. . .-a 

D -.do en el Juzgado de Zimbales Iba a 24 de % j Hbfe 
1893 —P. S-, Pedro G. López.—Por mandado de su bna., • 
Lachica. 

Don Francisco de Cuerva Mendoza, prim~r Teniente * 
cío de la Guardia Gvi l y Jufz instructor de » « p-m 
F Í « U 3 en este Terc o contra Saturnino iyi.analang J 5 U 
ro'DO en cuadrilla con lesiones p rpetrado en Ia9 Cda el 1 
Eugenio de León y lileuteria de Ooampo situadas f ,t 
det Carmen , de la jurisdicción de í s i e pu blo, f" , 
del 6 de Setiembte de 189!. cW'», 
E n uso de las facultades que la Ley me concen^, Uy 

v emplazo por 'a presente requisitoria á la ?fe," ,rio ^ I J . 
deOcampo, natural de Sio Tomks, vecina del p81/nji»?!; 
mi'n de la comp'ensión del tuetdo S. Fernando ( i , ,! 
viuda, de 4) años de edad, de olicio costurera, q"^ ^ 
ladado á la Capita', de Manila, s-'gun informes adqu' c 
el mes de Julio último v cuyo residencia actual 8« 
que en el término de 80 dias á contar desde la VXÍ 
la presente en la «Gaceta oficial- comparezca en ' ej;: 
Militar, con objeto de ampliar sus declaraciones en ^ 
causa, pues así lo tengo acordado en diligencia de e - . ^ 

Dado en S. Fernando de la P.-mpanga á 21 ae 
1893,—Francisco de Cuerva. 

IMP. DE R.IMIBÍÜZ Y COMP/—MAGALLANES, 


